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BASES DE CONCURSO 
 

CREACIÓN DE CUENTOS CORTOS Y MICRORELATOS RELACIONADOS A TEMAS DE VIOLENCIA 
 

OBJETIVOS:  
Sensibilizar a la comunidad universitaria de la FCA en prevenir la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. 

BASES:  

1. Género: Cuento/Literatura  
2. Tema: Relatos reales en 3ra persona o de ficción (cuento o microrelato) que reflejen una forma 
y/o modalidad de Violencia contra la mujer en la cual se refleje la prevención, y acciones en esta 
problemática social 

3. Formato: Los cuentos deberán enviarse en formato Word o PDF, Letra Arial 10 ó 12, 
interlineado simple (1.15) de una plana (una cara). 

4. Requisitos  de  los  participantes:  

a. Los cuentos en participación deben: - Ser originales y de creación propia.  
b. Registrar los datos personales del autor: - Nombres y Apellidos. - Título del cuento o micro 
relato.  Correo electrónico y número telefónico de referencia.  
5. Recepción del cuento:  
La entrega de los cuentos se realizará a partir del día 31 de octubre al 23 de noviembre del 2018. 
6.Jurado 
-Para la selección de los cuentos, se convocará a un jurado especialista en el tema. 
-El jurado emitirá un veredicto inapelable, el cual será informado a cada concursante y será 
publicado en la página web de la Facultad.  
-El jurado tomará en cuenta los siguientes aspectos para evaluar: coherencia, estructura, 
expresión de la temática propuesta y originalidad. 

7. Premios: para el Primer lugar, Segundo lugar diplomas y premio sorpresa, tercer lugar diploma.  
8. Fecha de premiación: 25 de noviembre de 2018 
9. Los cuentos que participen del concurso cederán sus derechos a la Facultad de Ciencias 
Administrativas de la UNMSM, para su posterior publicación en caso sean seleccionados como 
ganadores, siempre respetando su autoría.  
 
9. Informes e inscripciones: bienestar.administracion@unmsm.edu.pe- telf. 619 – 7000 anexo 
2635. Unidad de Bienestar FCA. 
 
DEFINICIONES 
El cuento corto es una narración breve basada en acontecimientos reales o ficticios, cuya trama 
es protagonizada por un grupo reducido de personajes y con un argumento relativamente 
sencillo. 
 
“El microrrelato no es un poema en prosa, ni una fábula ni un cuento, aunque comparta algunas 
características con este tipo de textos, sino un texto narrativo brevísimo que cuenta una historia, 
en la que debe imperar la concisión, la sugerencia y la precisión extrema del lenguaje, a menudo 
al servicio de una trama paradójica y sorprendente.” (Valls, 2008:20). 
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